º0.CONVENIO SINGULAR DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE ________________________________________________________Y LA

UNIVERSIDAD DE ALICANTE.

En ,   a de de 2001.

De una parte, el ___________________________________________, en nombre y

representación de____________________________________________________sito en

___________________________y con C.I.F. nº __________________.

Y de otra, el Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Alicante con domicilio Carretera

de San Vicente del Raspeig s/n, CP 03080, en su nombre y representación y de acuerdo con

las atribuciones que tiene conferidas.

Ambas partes, con la representación que ostentan, se reconocen mutuamente

capacidad legal para intervenir en este acto, firmar el presente documento y obligarse según

sus resultas, por lo que,

EXPONEN

Que a fin de completar la formación de los estudiantes [de las titulaciones de

Derecho y Gestión y Administración Pública,] y tomando como base lo que dispone el R.D. 1.497/1981, y su posterior revisión en el R.D. 1.845/1994, sobre Programas de Cooperación Educativa, del M.A.P.,

ACUERDAN

Suscribir este Convenio singular de Cooperación Educativa, que se regirá por las

siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

Mediante el presente Convenio se establece la cooperación entre la Universidad de

Alicante y _______________________________________________, para la realización de prácticas, en régimen de Estudios en Prácticas, por alumnos adscritos [a las titulaciones de Derecho y Gestión y Administración Pública]. Las prácticas tendrán lugar en

___________________________________________________________, sito en

_____________________________________ y en sus distintas dependencias de la ciudad de ___________________.
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SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.

___________________________________________________ y la Universidad de

Alicante no adquieren obligación ni compromiso alguno distinto de los que se contienen en

este documento, ni durante el periodo de prácticas, ni una vez acabado el mismo.

TERCERA.- NATURALEZA DE LA RELACIÓN ENTRE

___________________________________________ Y LOS ESTUDIANTES.

La relación que se establece entre ________________________________________ y

los estudiantes que realizan las prácticas no tiene naturaleza laboral, ni de ella derivará

obligación alguna de carácter laboral ni contributivo para la Administración, no siendo

aplicable el Estatuto de los Trabajadores.

CUARTA.- SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES.

La determinación de los alumnos que hayan de realizar las prácticas corresponderá a la

Universidad, por medio del oportuno procedimiento de selección, que, en todo caso, de

conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 1497/1981 en su redacción dada por el Real

Decreto 1845/1994, deberán haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el

título académico de las enseñanzas que estuviesen cursando. La Universidad trasladará la

relación de los alumnos elegidos a_____________________________________________,

con antelación suficiente para que ésta realice la oportuna programación. Los datos de los

alumnos, las tareas que han de realizar, el periodo de práctica y el nombre de los tutores

vendrán reflejados en anexos al presente convenio numerados correlativamente.

_________________________________________ podrá rechazar, mediante una

decisión motivada, a los alumnos que no considere idóneos a lo largo del desarrollo de las

prácticas.

QUINTA.- RÉGIMEN DE LAS PRÁCTICAS.

Las prácticas de los estudiantes se desarrollarán de acuerdo con el siguiente régimen

general, haciendo constar en los Anexos la duración total de las prácticas que ha de realizar

cada uno de los alumnos, y que de conformidad con el art. 3 del R.D. 1.497/1981, no excederá del 50% del tiempo íntegro que constituye el curso académico.

A) Duración total de las prácticas.

La duración de las prácticas no podrá ser superior a 150 horas.

B) Calendario y régimen de horario de las prácticas.

Las prácticas se desarrollarán durante el curso académico y dentro de la jornada

laboral del Ayuntamiento.
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C) Lugar de realización de las prácticas.

Las prácticas se realizarán en las dependencias de ________________________

_____________________________, sito en ______________________________________y en sus distintas dependencias.

D) Objeto de las prácticas.

Las prácticas tendrán por objeto la realización de las actividades propias

__________________________________, y serán de carácter formativo, relacionándose, en la medida de lo posible, con la titulación de los estudiantes.

E) Expedición de certificados.

______________________________________, previa petición del estudiante,

expedirá un certificado relativo a la actividad desarrollada, y al grado de aprovechamiento.

SEXTA.- COOPERACIÓN EN LA FORMACIÓN, TUTELA Y EVALUACIÓN DE

LOS ESTUDIANTES.

_________________________________________ y la Universidad de Alicante,

cooperarán en la formación de los estudiantes en prácticas de acuerdo con el siguiente

régimen.

A) Tutela.

Las prácticas se tutelarán por profesores tutores, designados por los respectivos

Departamentos, con la colaboración de los supervisores de prácticas.

B) Supervisores de prácticas.

________________________________________ designará uno o varios

supervisores de prácticas entre su personal cualificado. Los supervisores cooperarán en la

función docente, responsabilizándose de la formación de los estudiantes durante su estancia.

En particular, es competencia de los supervisores la orientación y seguimiento de

las prácticas, y la colaboración en la evaluación, formalizando una hoja de evaluación.

El nombre del supervisor y su cargo se harán constar en los Anexos al presente

Convenio.

C) Profesores tutores.

La Universidad de Alicante designará un profesor tutor, de acuerdo con lo que

dispone el R.D. 1.497/1981, y su posterior revisión en el R.D. 1.845/1994, sobre Programas

de Cooperación Educativa, cuyas funciones son las siguientes:
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a) Orientar, con la colaboración de los supervisores de prácticas, la actividad de

los estudiantes antes y durante su estancia.

b) Supervisar el plan de trabajo o actividad asignada a los estudiantes en el

presente Convenio.

c) Autorizar las modificaciones del plan de trabajo, previo informe motivado.

d) Evaluar la actividad que hayan realizado los estudiantes, calificarla y

formalizar las actas. En el ejercicio de su función evaluadora deberán ponderar,

en todo caso, el criterio que los supervisores de prácticas expresen en su hoja

de evaluación. El nombre del profesor-tutor figurará en los Anexos, junto con

el nombre del estudiante a quien autoriza.

D) Acceso de los profesores-tutores a las dependencias

de___________________________________.

Para el adecuado desarrollo de la cooperación,

_____________________________________ facilitará el acceso de los profesores-tutores a

las dependencias o locales donde se realicen las prácticas, cuando la visita sea por motivos

relacionados con éstas.

E) Hoja de evaluación.

Al finalizar la estancia, los supervisores de las prácticas formalizarán una hoja de

evaluación, donde harán constar, al menos, los siguientes extremos:

a) Duración de la estancia, con expresión del número de semanas y del número de

horas semanales de permanencia.

b) Lugar de realización de las prácticas.

c) Naturaleza y objeto de las prácticas realizadas.

d) Dificultad de las tareas realizadas.

e) Criterio evaluador del supervisor de prácticas.

f) Actitud y aptitud de los estudiantes en cuanto al trabajo objeto de las prácticas.

g) Opinión sobre los conocimientos técnicos o científicos que los estudiantes

hayan demostrado para desarrollar su trabajo.
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SÉPTIMA.- DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS.

Los estudiantes estarán sujetos a la duración, calendario, horario, lugar y actividad

establecidos en el convenio, se aplicarán con diligencia a las tareas encomendadas, se

mantendrán en contacto con el supervisor de prácticas y con el profesor-tutor, y guardarán

sigilo sobre las tareas que hayan realizado durante su estancia, una vez que ésta haya

finalizado.

OCTAVA.- COBERTURA DE LOS RIESGOS.

La cobertura de riesgos de los estudiantes en prácticas se ajustará al siguiente régimen:

a) Del presente Convenio no derivará para __________________________________

obligación alguna referente a cualesquiera de los regímenes de la Seguridad Social.

b) Las contingencias que puedan surgir a causa del desarrollo del presente Convenio

quedarán cubiertas por el Seguro Escolar y por una Póliza adicional que contratará

la Universidad de Alicante.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración

anual, prorrogable tácitamente por el mismo período, salvo denuncia expresa de alguna de las partes, con una antelación mínima de tres meses, comprometiéndose ambas partes a finalizar las prácticas ya iniciadas.

DÉCIMA.- DISCREPANCIAS.

La resolución de eventuales discrepancias sobre la interpretación y ejecución del

presente Convenio corresponderá a una Comisión Paritaria, integrada por un número impar de

personas, designadas por las partes.

Con el más amplio sentido de colaboración y en prueba de conformidad, los

intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y

fecha arriba indicados.

_________________________

EL RECTOR





_______________

UNIVERSIDAD DE ALICANTE

Fdo.: 






Fdo.:
